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MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCIÓN SECRETARIAL

Lima, 16110V.m18

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 35 de la Ley N'30057, Ley del Seru¡cio C¡vil, establece como un
derecho del servidor civ¡l "(...) Contar con la defensa y asesoría legal, asesoría contable,
económica o afín, con catgo a los ¡ecursos de la ent¡dad para su defensa en prccesos
judiciales, administrat¡vos, constitucionales, aúitrales, ¡nvestigac¡ones congresales y
polic¡ales, ya sea por omislones, acfos o dec¡siones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio
de sus funciones, inclusive como consecuenc¡a de encargos, aun cuando al momento de
iniciarse el prcceso hubiese concluido la vinculación con la entidad. Si al finalizar el proceso
se demostrara responsabilidad, el beneticiaio debe reembolsar el costo de, asesora miento y
de la defensa especializados"i

Que, med¡ante Resolución de Presidencia Ejecut¡va No 284-201S-SERVIR-PE se
aprobó la D¡rectiva No 004-2C15-SERVIR/GPGSC 'Reglas para acceder al beneficio de
defensa y asesoría de los servidores y ex servidores civiles", modificada med¡ante
Resoluciones de Presidenc¡a Ejecutiva N" .f85-2018-SERVIR-PE y N' 103-2017-SERVIR-
PE, en adelante la Direcliva, la cual en el numeral 6.1 establece que para acceder al
benefic¡o de la defensa o asesoría legal es requisito que el servidor o ex servidor acredite
estar ¡nmerso en un proceso o procedim¡ento .ludicial, administrat¡vo, const¡tucional o
arbitral; que se encuentre implicado en ¡nvestigaciones congresales, a nivel de fiscalía o
policiales, asim¡smo contempla la excepc¡onalidad de otorgar este beneficio a los servidores
o ex servidores que acrediten ¡ndub¡tablemente que se dará un posible inicio de proceso o
procedim¡ento en su contra; as¡m¡smo que los hechos vinculados al servidor o ex serv¡dor
c¡v¡l en el proceso o investigación deben eslar relacionados a una omis¡ón, acc¡ón o decisión
rcalizada en el ejercicio regular de sus funciones o act¡v¡dades o bajo criterios de gest¡ón en
su oportun¡dad;

Que, el numeral 6.3 de ia Directiva establece que los requ¡sitos de admisibilidad para
acceder al beneficio de defensa de los servidores y ex serv¡dores civ¡les son los s¡guientes:
a) Solicitud d¡rigida al Titular de la entidad, con carácter de declaración jurada, b)
Compromiso de reembolso por medio del cual el solicitante se compromete a devolver el
costo de asesoramiento y de la defensa si al final¡zar el proceso se demuestra su
responsab¡l¡dad, c) Propuesta de serv¡cio de defensa o asesoría prec¡sando s¡ esta se
solicita por todo el proceso o pcr alguna etapa, d) Compromiso de devolver a la entidad los
costos y las costas determinados a su favor;
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VISTOS: El Memorando N" 2527-2018-S|S-OGAR de la Ofic¡na General de
Admin¡strac¡ón de Recursos, la Nota lnformat¡va N" 931-2018-SIS-OGAR/OGRH de la
Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos y el lnforme N" 542-2018-S|S-OGAJ/DE con
Proveído N' 842-2018-SIS/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca; y,
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Que, complementar¡amente, la Gerencia de PolÍticas de Gest¡ón de la Autoridad
Nacional del Serv¡cio Civ¡|, med¡ante el lnforme N" 't 97-2017-SERVIR/GPGSC, de fecha 15

de mazo de 2017 , ha precisado, respecto a la defensa legal y asesoría de serv¡dores y ex
serv¡dores que "(...) la solicitud para que un abogado o asesor especif¡co sea contratado
para la defensa del servidor o ex se¡vidor a que se refiere el inc¡so b) del numeral 6-3, t¡ene
la condición de propuesta y no es una cond¡ción de obligatorio cumplimiento por pafte de la
entidad, pues la contratación de /os se¡.vicios p am brindar la defensa o asesoria se financia
con cargo al presupuesto de la enüdad sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público
(...)";

Que, mediante sol¡citud recibida con fecha 28 de setiembre de 2018, el señor Carlos
Augusto Agu¡rre Paredes solicitó defensa legal en las diligencias prel¡m¡nares en sede de la
Segunda Fiscalia Provinc¡al Corporat¡va Especializada en Del¡tos de Corrupción de
Func¡onar¡os del Distrito Jud¡cial de L¡ma in¡c¡adas en su contra, por la presunta com¡s¡Ón

del delito contra la Administración Pública, en su modalidad de negociación ¡ncompat¡ble,
previsto en el artículo 399" del Código Penal en agravio del Estado;

Que, el señor Carlos Augusto Agu¡rre Paredes presentó la s¡gu¡ente documentac¡ón:
i) solicitud de defensa o asesoría dirigida al Titular de la entidad, ¡i) compromiso de
reembolso a la ent¡dad de los honorarios profes¡onales que se le otorguen a su abogado en
el supuesto que al finalizar el proceso se demuestre su responsabilidad, ¡¡i) propuesta de
defensa o asesoría legal, iv) compromiso de devoluc¡ón a la entidad de los costos y costas
que se determ¡ne a su favor; y, v) copia de la Dispos¡ción N" 01, em¡t¡da por el Quinto
Despacho de la Segunda F¡scalia Prov¡ncial Corporativa Espec¡al¡zada en Delitos de
Corrupción de Funcionar¡os del D¡str¡to Judicial de Lima, Carpeta F¡scal N" 235-2018',

Que, conforme a lo informado por la Ofic¡na de Gestión de Recursos Humanos
med¡ante Nota lnformativa N' 931-2018-SIS-OGAR/OGRH, el señor Carlos Augusto Aguirre
Paredes desempeñó funciones como Gerente de la Gerencia de Negocios y F¡nanc¡am¡ento
del Seguro lntegral de Salud, en mérito a la Resoluc¡ón Jefatural N' 158-2013/SlS;

Que, a través de la Cédula de Not¡ficac¡ón N" 144652018, de fecha 17 de
septiembre de 2018, emitida por la Segunda Fiscalía Provincial Corporativa Especializada
en Delitos de Corrupción de Funcionar¡os de L¡ma (Caso N" 506015506-2018-235-0), la
Fiscalía d¡spone ¡niciar dil¡genc¡as preliminares en sede Fiscal contra el señor Carlos
Augusto Agu¡rre Paredes en su calidad de Gerente de la Gerencia de Negocios y
Financiam¡ento del Seguro lntegral de Salud, debido a que solicitó el pago de 916
sol¡c¡tudes de reconocimiento de prestación económ¡ca de sepelio pese a que no cumplían
con los requisitos legales y a que en las referidas solitudes se presentaban de manera
reiterada siete acreditados;

Que, en ese sentido, las diligencias prelim¡nares que se han iniciado en Sede F¡scal
contra el solicitante en su condición de Gerente de la Gerencia de Negocios y
Financ¡am¡ento del Seguro lntegral de Salud están relacionadas con acciones, omisiones o
decis¡ones realizadas en el ejerclc¡o de sus func¡ones, cumpliéndose con el requ¡sito del
numeral 6.1 del articulo 6 de la D¡rect¡va;

Que, med¡ante documento de V¡stos, la Oficina de General de Asesoría Juríd¡ca,
concluye que la solicitud de defensa y asesoría legal presentada con fecha 28 de setiembre
de 2018 por el señor Carlos Augusto Aguirre Paredes, cumple con los requisitos de
admisibilidad y procedencia que establece la Directiva No 0(X-20'15-SERVIR/GPGSC
"Reglas para acceder al beneficio de defensa y asesoría de los servidores y ex serv¡dores
civiles" y sus mod¡ficator¡as;

Que, el primer párrafo del subnumeral 6.4.3 del numeral 6.4 del artículo 6 de la

Directiva establece que, de considerarse procedente la solicitud, ésta se formaliza med¡ante

E. MUÑOZ

R

JUNIOlcA



R IN

resolución del Titular de la entidad, precisándose en el subnumeral 5.1.3 del numeral 5.'l del
artículo 5 de la Directiva que para sus efectos se ent¡ende que el Titular de la entidad es la
máxima auloridad administrativa de una entidad pública; por lo que de acuerdo al artículo 12
del Reglamento de Organización y Funciones del Seguro lnlegral de Salud, aprobado por
Decreto Supremo N" 01'l-2011-SA, mod¡ficado por Decreto Supremo N" 002-2016-5A, la
Secretaría General es la máxima autoridad admin¡strat¡va de la entidad;

De conform¡dad con lo establecido en la D¡rectiva No 004-2015-SERVIR/GPGSC
"Reglas para acceder al beneficio de defensa y asesoría de los servidores y ex servidores
c¡viles", aprobada por Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva No 284-201$SERVIR-PE y
modificatorias, así como del numeral 13.6 del artículo 13 del Reglamento de Organización y
Funciones del Seguro lntegral de Salud - SlS, aprobado por Decreto Supremo N" 011-2011-
SA, modificado por Decreto Supremo N' 002-2016-SA;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Declarar PROCEDENTE la sol¡c¡tud del derecho a la defensa y asesoría
legal presentada por el señor CARLOS AUGUSTO AGUIRRE PAREDES Gerente de la
Gerencia de Negoc¡os y F¡nanciamiento del Seguro lntegral de Salud, para la etapa de
investigac¡ón preliminar, en sede de la Segunda F¡scalía Provincial Corporativa
Espec¡alizada en Delitos de Corrupción de Funcionarios del Distrito Jud¡c¡al de L¡ma,
conforme a lo descrito en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón secretarial.

Artículo 2.- Disponer que la Oficina General de Administrac¡ón de Recursos
ver¡f¡que la disponibilidad de los recursos presupuestales de la Entidad de manera prev¡a a
la formulación del requer¡miento respectivo para la contratación del servicio que establece el
subnumeral 6.4.4 del numeral 6.4 y el numeral 6.5 del artículo 6 de la Directiva No 0(N-2015-
SERVIR/GPGSC "Reglas para acceder al beneficio de defensa y asesoría de los serv¡dores
y ex seru¡dores civiles', aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 284-
201 5-SERVIR-PE y modifi catorias.

Artículo 3.- Solicitar al Consejo de Defensa Juridica del Estado el nombramiento de
un Procurador Ad Hoc con el objeto de constituirse en el proceso que der¡ve de las
diligencias prelim¡nares segu¡das por la Segunda Fiscalfa Provincial Corporat¡va
Espec¡alizada en Del¡tos de Corrupc¡ón de Func¡onarios de Lima, Carpeta Fiscal N' 235-
2018, Caso N" 506015506-2018-235-0, con el fin de cautelar los ¡ntereses del Seguro
lntegral de Salud.

Artículo 4.- Disponer que la presente resoluc¡ón se notifique al señor CARLOS
AUGUSTO AGUIRRE PAREDES y se publique en el Portal lnst¡tuc¡onal del Seguro lntegral
de Salud.

EDITH ORFELINA MU NOZ LANDA

Con el visto del D¡rector General de la Oficina General de Adm¡n¡stración de
Recursos y del Director General de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca;

RegÍstrese y comuníquese.

Secretaria General
Seguro lntegral de Salud


